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PARTE OFÍCIAL.

PRIMERA SECCION.

('Gaceta del 17 de Julio. J

Ministerio de laGuerra.

EXTRACTO DE LOS DESPACHOS TELEGRAFICOS 

RECIBIDOS ÉN ÉSTE MINISTERIO HASTA LA 

MADRUGADA DE HOY ACERCA DEL MOVIMIEN

TO CARLISTA.

En las Provincias Vascongadas sigue 
disfrutándose tranquilidad.

Con Ias facciones de Cataluña no ha 
tenido logar ningún encuentro, y en 
la provincia de Tarragona no quedan 
sino algunos grupos de dispersos que 
se van presentarido y acogiéndose á 
indulto.

Tamhi,en en la prp.vùicia dç Ciudad- 
Real continúan las presentaciones de 
los carlistas de las. facciones disueltas, 
habiéndose presentado 10 ep el dia 
de ayer.

WIW DE 14 PROVINCIA.

VALLISOLETANOS.

Mañana debe hallarse en
tre nosotros S. M. él Rey, 
al que como Jefe del Estado, 
debemos todos consideración 
y respeto; por lo que espero 
le recibáis con la dignidad y 
decoro que cumple á la Ca
pital de Caslilla la Vieja, y 
tan bien sienta á la cultura 
de un gran Pueblo.

Dudar de vuestra lealtad 
y sensaléz, en la solemnidad 
de este acto, seria inferir una 

grave ofensa a Vuestra reco
nocida ilustración, cuyo agra
vio no debe haceros vuestro 
Gobernador.

Valladolid 18 de Julio de 
1872.-—Vicente Lobit.

(^Gaceta del 14 de Julio,}

Presidencia del Consejo de Ministros.

DECRETO.

En el expediente y autos de compe
tencia suscitada entre el Gobernador 
de la provincia de Pontevedra y ei 
Juez de primera instancia de Tuy, de 
los cuales resulta: : .

Que en 27 de .Iuliu último Manuel 
Rosendo Alonso, Juan Manuel Saave
dra y otros vecinos de la parroquia de 
Petelos recurrieron al Juzgado de pri
mera instancia de Tuy denunciando 
como autores del delito de exaccionés 
ilegales con abuso de Autoridad y 
atribuciones al Presidente y Gonceja- 
les del Ayuntamiento de Mós, y á los 
individuos que compusieron la Junta 
de asociados repartidores de los im
puestos provinciales y municipales, 
correspondientes al año económico de 
1870 al 1871, fundándose en que los 
denunciados hablan exigido á los ex
ponentes una contribución mucho 
mayor que la que permiten las circu
lares de 8 de Junio y 12 de Setiembre 
de 1870 y 31 de Enero de 1871, y en 
que habian,retardado la confección del 
repartimiento hasta el mes de Junio, 
haciendolo entonces á la ligera y sin 
publicidad, procediendo despues al 
cobro de los cuatro trimestres' de la 
manera más apremiante, y valiéndose 
para ello de la fuerza pública:

Que acompañaron á este escrito 
una exposición, que los denunciantes 
elevaron al Ayuntamiento de IVIós, pi
diendo que se rectificase el reparto; 
el decreto de dicha Municipalidad de
clarandose incompetente para practi

car tal rectificación, ya porque se ha
bla declarado ejecutiva sin la menor 
reclamación en tiempo hábil, ya por 
haberse cobrado cási en su totalidad 
la contribución de que se trata, y 110 
recibos de contribución extendidos á 
favor de algunos vecinos del Ayunta
miento de Mós:

Que en su consecuencia se instruyó 
la oportuna causa, y el Gobernador 
requirió de inhibición al Juzgado fun
dandose en la ley de 23 de Febrero de 
1870: '

Que sustanciado este incidente de 
competencia, el Juzgado declaró te
nería para continuar entendiendo del 
asunto, toda vez que se trataba de un 
delito de exacciones ilegales cuya re
presión estaba encomendada á los Tri
bunales ordinarios, y no exigía Ía de
cision prévia de ninguna cuestión ad
ministrativa:

Que el Gobernador, de conformidad 
con el dictamen de la Comisión pro
vincial, insistió en su competencia, 
resultando el presente conflicto que ha 
seguido sus trámites:

Visto el art. 24 de la ley de 23 de 
Febrero de 18(0, en el que se dispone 
que, ademas de los recursos adminis
trativos establecidos por la presente 
ley, cualquier vecino ó hacendado 
del pueblo tiene acción ante los Tribu
nales de justicia para denunciar y per
seguir criminalmente á los Alcaldes, 
Concejales y asociados, siempre que en 
el establecimiento, distribución y re
caudación de los arbitrios é impuestos 
se hayan hecho culpables de fraude ó 
de exacciones ilegales, y muy especial
mente, entre otros, en el caso siguiente:

«3.” Guando las cuotas determina
das para los arbitrios fuesen superio
res á lo que la ley permite:»

Visto el voto particular formulado 
por seis Srés. Consejeros de Estado:

Considerando que los vecinos de la 
parroquia de Petelos, si creyeron que 
el Presidente y Concejales del Ayun
tamiento de Mós les hablan impuesto 

fUna cuota de eontfibucion superior á 
la que permiten las leyes vigentes en 
la materia, pudieron acudir a los Tri

bunales ordinarios por medio de la 
correspondiente denuncia, al tenor de 
lo dispuesto en el art. 24 de ía ley 
citada;

Considerando que los denunciantes 
presentaron en comprobación de su 
queja ciertos recibos de contribución 
y otros documentos suficientes para 
que el Juzgado de ¡primera instancia 
pueda apreciar los hechos denunciados 
sin necesidad de que la Administración 
resuelva ninguna cuestión prévia:

ConsideTanJo, además, que el espí
ritu de la ley citada de 23 de Febrero 
último tiende á dejar expedita la ac
ción de los Tribunales de justicia con
tra los abusos de las Autoridades en 
la -imposición y recaudaeion de las 
contribuciones;

De acuerdo con el Gonsejo de Minis
tros y con lo consultado por él de Es
tado en pleno,

Vengo en decidir esta competencia 
a fa vor de la Autoridad judicial y lo 
acordado.

Dado en Palacio á once dé Julio de 
mil ochocientos setenta y dos.^Ama- 
deo.=El Presidente del Consejo de 
Ministros, Manuel Ruiz Zorrilla.

rGaceta de^^^ d^ Julio.}

Ministerio de la Gobernación.

He dado cuenta á S. M. el Rey de las 
exposiciones elevadas á este Ministerio 
por algunos compatronos de fundacio
nes de Beneficencia particular admi
nistradas en esta corte, quejándose de 
haber sido perturbados en el ejercicio 
de sus funciones, reclamándoles la ad
ministración de los bienes respectivos, 
por creerla propia del Inspector pro
vincial con arreglo á, lo prevenido en 
el art. 11 de la instrucción de 22 de 
Enero ultimo, y pidiendo que se recti
fique la torcida interpretación dada á 
este artículo.

Considerando que el Real decreto 
de 22 de Enero último y la instrucción 
que le acompaña revelan el prefereu-
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te objeto de precisar con exactitud la 
naturaleza y las funciones propias del 
Protectorado en la Beneficencia parti
cular, armonizándolas con las nueva® 
instituciones políticas y actual organi 
zacion administrativa del pais; .pero 
respetando la ley, dejando fibre ef 
ejercicio’ del poder judicial en lo que 
es de su competencia, ampara,odo los 
dereqjios .de jos patronos y reservando 
tan sobó paW el Voder público lo qÜe 
en ningún caso puede abandonar:

Considerando que este criterio libe
ral no podia prescindir del ma^ reli
gioso respeto ú la voluntad de lo^fuio
dado res mientras que no fuera contra
ria á las leyes ó á la moral, por lo que 
el mismo art. 11,objeto de la consulta» 
coloca ante todo las prescripciones fun
da eifâin ales: .

Constdefando que upa ypz,púe|Sta,4 
,/,sa¡yo,.,ja .y,oÍ!uq{.,ad.;de Jqs .fujijd^dore^s, 

interesa al Gobierno confiár las fun
ciones administrativas que en pocos 
casps, y casi siempre te¡mpo,rpltnep|te 
pueden correspónderfe çp la Benefi- 
c,eneja partfeular, á unos funcionarios 
que reúnan las garantías positivas de 
inteligencia, moralidad y, solvencia 
ques ha propurado en los In8,pectorea 
provinciales. ;

Gonsidera.ndo que dentro^ del mismo 
religioso respeto á la voluntad de jos 
fundadores y á los derechos de los .pa
tronos, puede ocurrir que estos quie
ran aprovechar eñ su bien aquellas 
mismas garantías que eí Gobierno ha; 
buscado en los Inspectores provjn-i 
ciales: • ■

Considerando que ep tales.c.aso^ toca 
al Protectorado respetar la libre y le
gal voluntad de los patronus, y al 
mismo tiempo procurar que no falte 
otro criterio autorizado de los actos 
administrativos de los Inspectores, po
mo Ío ha conseguido, sorneliendolos a 
la censura de los Gobernadores de las 
provincias respectiya,s por el art. 13, 
en armonía con el 29 de la naisma 
instrucción:

V considerando que de este modo 
ílhhcá podrá ocurrir que el Protecto- 

’radó asuma derechos particulares, ni 
que sé féuriañ en una misma persona 
los caracteres de censor Jy de parte^ 
antes bien se llamará este servicio ad-; 
ministr^^MíVp re5p!eta,ndo.todas las pres
cripciones de la ley y de la moral;

: Si M. se ha dignado d’ëcrârar 1¿ si
guiente:

1 .0 Con arreglo al art. 11 de la 
instrúceion de 22 de Enero último, el 

'Protectorado solo podrá confiar á los 
Inspectores provinciales la .adminis
tración de bienes de Beneficencia par
ticular, cuando voluntad expresa de 
los fundadores ó leyes terminantes le 
dieran este derecho;, si fuera en expe
diente de regularización, por solo el 
tiempo necesario para verificaría y 
confiar las fundaciones respectivas á 
Jos qué tengan el derecho deJlevar su 
légitima represenlaciorí, y en cada 
casó por acuerdo especial.

2 .® De conformidad con el mismo 
art.’ 1 1, los Inspectores provinciales 
hó podrán administrar fundaciones es

to, fiorque el Ayühtamienlo, apoyán
dose en la Real órden de 27 de Di
ciembre de 1829, no quiso satisfacer 
el 3 por 100 queexigia el Registrador, 
fundado en que la ley hipotecaria no 
excluye ni exceptúa del pago de los 

mente’y'ejereitando derechos induda- 1 derechos de inscripciop las adjudica- 
bles, les, confiaran las respectivas ad- ciones hechas á los Pósitos; y habiendo 
'ministraciones. j hecho entrega D. Jose Caballos del

•.y 3Í’ La gestion de los Inspectores primer plazo, entró en posesión de la 
provfSbíálc^ en los casos previstos bajo 1 casa en 1870. Én 27 de Ënero del 1 
los dos anteriores números será some- corriente año, el Juzgado de primera 
tida á la censura de los Gobernadores instancia de Carmona, en virtud de 1
de las rerpectivas provincias con ar- exhorto que le dirigió el del distrito J
regional art. 13 de dicha instrucción | de San Vicente de Sevilla, dió pose-J 

" DeVeal órden lo digo a V. Ï. para 1 sion de la casa referida á D. José Ro
su conociraiento y efectos consiguien- driguez Gómez, acreedor de D. Juan j 

'tés, y coirto résól'ucion general para los | Aguilár Valeria, y á consecuencia del 
casos análogos. Dios guarde á V. L 1 pleito ejecutivo que contra este habia 
muchos años. Madrid 8 de Julio de | seguido áqúel, verlas;
1872 ==:Ruiz ZprrilTa.=Sr. Director | Én esta situación D.. José Caballos | , . Ba Sección opina que debe contes- 

tarse al Ayuntamiento de Carmona. gep^ral dq Beneficencia, Sanidad y Es- 1 acude al Ayuntamiento manifestándo- 
Ublflcimienlos penales. | le lo que habia ocurrido, y el Ayun-

| tamiento consulta, como se ha indica-

peciáTcrl ëOgo de patronos propieta
rios, subrogados ó sustitutos, contra lo 
dispuesto por los fundadores respecti
vos ó por quienes recibieran de ellos 
derecho para acordarlo, y si solocuan- 
des dichos^ patronos, obrando libre-

Remitido á informe del Consejo,de 
Estado el expediente relalivoála cpm- 

¡ pr^ de una casa perteneciiente al Pósi- 
^Jtq de enarmona, la Sección de Gober- 
. nacipn y Fomento de dicho alto Cuer
po ha, emitido el.siguie.nte! dictámeii:

«Exemo. Sr.: Con ReaX órden de, 16 
..^ç. Marzo próximp. pasado se remitió á 

informe de esta Secçion una instancia 
que el Ayuntamiento! de Carmona ha 
¡dirigido,al Ministerio del digno cargo 
de V. E. consultando qué debe, hacer
.como mas conveniente para los intere 
ses. deí Pósito, habiendo ocurrido que 
un juzgado de Sevilla ha dado pose
sión á D. José Rodríguez Gómez de 
una casa que pertenecía á D. José Ca 
b,allos por compra hecha al expresado 
Posito. En vista de lo que en la ins
tancia se refiere no puede dudarse que 
la cuestión objeto de la consulta es de 
derecho común, y por tanto ep los 
triHunaíes de justicia ha de ventila r.se
en la forma y por los trámites legales esa circunstancia consiste en lo que 
sin que la Administración tenga que acaba de indicarse, en no estar rein-' 
tomar resolución alguna. legrado el Ayuntamiento del precio

Basta, para convqneerse de alio, in
dicar ligeramente cuajes son los. hechos | 
que han motivado la instancia.

D, Juan ¿\guilár Valeria adeudaba 
al pósito de Carmona algunas canti
dades procedentes de varias contratas. 
Fué requerido al .pago, y no habién- 
clolo verificado, se anunció la subasta 

’de las fincas hipotecadas por D. José 
Aguilar para responder al cumplimien
to de sus contratos, despues de fornp- 

jdo por el Ayuntamiento el oportuno 
expediente de apremio. No .s^.presento 
postor alguno, y aquellas fueron adju- 

'^icadas al Regidor síndico en repre
sentación del,Pósito. Dueño este de 
las fincas, acordó el Ayuntamiento pro
ceder á la venta de las misma^s, como 
tuvo lugar; reinatándose una de ellas, 
la , pasa dp que,; se, trata;.en. favor de 
p. José Caballos,, ed cual habia, de sa- 
lisf^per el precio á plazos no, habién- 
4ose. p,türgajdo,.espritúra de venta, á 
tenop de lo,dispuesto.en la Real órden 

Í de 2Ç,,de Juniq de .1865, y no, habién- 
1 do^e inscrito Içi adjudiftacion al. Pósi-

do, qué..d^hejUacer(C^nm^ jna^ epnve
niente á los intereses del Pósito., 

*’ * 'Dédúbési^ tfé ’lbs Hechos expuestos 
qiré 11«' cnestiani ée bállai » réducida* á 
que el poseedor de qpa ,^ppaí Ha sido 
privado^de ella por un tercero en vir- 

’ ihd’d^ h^a sUnténcia judicial, y siendo 

esto asÍL^' ids TMbtóhfes^e^^júsÉicia 
corresponde única y exclusivamente 
el conociiniento y resolucion del asun
to parajf^ejdir cqalMe los dos intere
sados tiene mejor derecho. Y si bien 
parece que eP Ayuntamiento cumplió 
la obligación que como vendedor tenia 
poniendo al comprador en posesión 
de la casa vendida y bajo este aspecto 
nada le- incumbe hacer, hay Una cir
cunstancia quede obliga á acudir á los 

| Tribunales caso de no poder conse- 
l guirlo extrajudicialmente para no de- 
1 jar abandonados los intereses del Pó- 
j sito, y obtener que T). José Caballos 
| satisfaga en la forma- estipulada todos 
1 los ^plazos que no haya' satisfechoj y

total de la casa vendida. q
Peno si bien la Sección cree que la 

Corporación municipal de Carmona 
no puede dejar dé adoptar cuantas me* 
didas sean necesarias para que sus in
tereses queden á salvo, no puede de
terminar cuales han de ser aquellas.

En'efecto, sin saber si sé hizo ó no 
á favor del Pósito la éorrespondiente 
inscripción de la^ hipoteca constituida 
por D. Juan’ Aguilar para asegurar el 
cumplimiento de sus contratas; sin co
nocer las-naturaleza del crédito que 
contra el mismo Aguilar tenia D. José. 
Rodríguez Gómez; sin poder apreciar 
el estado en que se halla el juicio eje
cutivo que ha dado lugar á la posesión 
éonferida á este; sin constar si D. José 
Caballos ha/acudido ó no á los Tribu
nales á fin de conservar la posesión de 
la casa; sin saber los términos en que 
há puesto én conoéitníento del Ayun 
tamiento el hecho' dé Haber sido pri 
vado: de la posesión; sin conocer tara 
poco las condiciones bíijo las cuales se 
hizo la venta'á Di José Caballos; sin

tener, en fin y con toda exactitud, pre
sentes los datos que son necesarios é 
indispensables para emitir una opi
nion fundada en materia tan delicada 
de suyo, como es comprometer los in
tereses de un Municipio en un litigio, 
no es posible que la Sección informe 
acerca de cual es el medio que el Ayun
tamiento de Carmona debe adoptar 
para que no sufran menoscabo alguno 
sus intereses.

Y como por otra parte las cuestiones 
j que pueden suscitarse acerca del mejor 

derecho de D. José Caballos y D. José 
Rodríguez Gómez, y las que se refieren 

tá la validez de la posesión dada al 
primero por el Ayuntamiento son de 
derecho común, no correspondiendo á 
1« Administración tratarías ni resol-

que adopte todas cuantas medidas sean 
precisas para dejar á salvo los intere
ses del Pósito, debiendb en caso nece
sario acudir en forma al Tribunal 
competente en los términos prescritos 
por el art, 81 de la ley municipal vi
gente.»

Y conforme S. M. con el preinserto
1 dictamen, se ha servido resolver como 

en el mismo se propone.
De Real órden lo digo é V. S. para 

su conocimiento y efectos consiguien-
1 tes. Dios guarde á V. S. muchos años.
1 Madrid 10 de Julio de 1872.=Ruiz 
j Zorrilla.=Sr. Gobernador de la pro

vincia de Sevilla.

SEGUNDA SECCION.

NOM. 713.

GOBIERNO DE LA PROVINICA,

Sección de Fomento.

Ferrocarriles.

La Dirección general de Obras pú
blicas con fecha 5 del actual, me dice 
lo siguiente;

«Con arreglo á lo quedispone la ley 
de â de Julio de 1870 y én virtud de 
la relación valorada y su correspon
diente certificación, expedidas por el 
Ingeniero Jefe de la division del Norte, 
acreditando que la empresa concesio
naria del ferro-carril de Medina del 
Campo á Salamanca ha ejecutado y 
pagado obras en dicha; línea durante 
el mes de Mayo próximo pasado por 
Valor de doseientaís sésenta y seis mil 
ochocientas cincuenta y una pesetas 
treinta y ríueve céntimos, se ha resuel
to, por Real órdert de esta fecha que 
se entregue á la referida empresa, el 
equivalents á diéñtb cuarenta y seis 
mil setecientas sesenta y ocho pesetas 
y veinte y seis'céntimos en los valores 
y á.lós precios que detérminan Ihs le
yes yigentciSí»

Lo que he dispucto se publique en
^el Boletín q/icíal de esta provincia para 
conbeínnentó de Ihs interesados.
j V^ll|doli4 16 dej Julio de 1872.=El 
Gobernador, Vicente Lobit.
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Circular num. 707.

Encargo á los Sres. Alcaldes de los 
pueblos de esta provincia, Guardia 
civil y demás dependientes de mi au
toridad, procedan á la busca y captu
ra de Máxima Gonzalez, de las señas 
que se expresan á continuación, ha
biéndose llevado de la casa paterna 
los efectos que tambien se expresan, y 
caso de ser habida la pondrán á mi 
disposición.

Valladolid 16 de Julio de 1872.= 
El Gobernador, Vicente Lobit.

Señas de la Máxima Gonzalez.

Edad 21, años, estatura alta, color 
moreno, cara larga, ojos grandes y 

garzos, nariz abultada, pelo negro: 
calzada con botas de sagrí y bigoteras 
de charol, medias blancas con confi
es, un vestido de alpaca azul con 

adorno de seda negra y morada, idem 
un pañuelo de crespón de seda gran
de, id. una mantilla de gró de seda 
con terciopelo de ancho, id. un abrigo 
de alpaca negra con agremanes y bie- 
ses, id. otro en claro de verano y ador
no con trencillas encarnadas, id. otro 
de color de lila y las flores que tiene 
en el campo del percal figuran ochos 
y de adorno otra tira de percal, idem 
una chambra con redondeles negros^ 
id. una falda en claro de color de bar
quillo abarilladó, id. otra en claro con 
flor suelta y adornada con dos cintas 
de alpaca negra, id. otra de percal 
oscuro de cuarterones, id. otra de co
lor de lila y un mandil de color de 
lila, id. otro de inerino con fleco, idem 
otro de payaca azul y blanca, id. dos 
justillos blancos, id. un pañuelo de 
seda blanco con dos cenefas azules, 
id. otro de seda blanco con enramados 
de colores y otro negro grande con 
fleco.

NuM. 715. _

Don Juan Callejo if Madríg'alf :^6offadû 
de los Tribunales d¿ la Nación ÿ del 
iluslre Colegio de esta capital y Secre
tario de la Excma. Diputación pro
vincial. »

Certifico: que en vista de los datos 
remitidos por los Alcaldes de los pue- 
bloscabezas de partido de la misma, la 
Comisión provincial en sesión de ayer 
11 del actual, de conformidad con el 
Sr. Comisario de Guerra de esta plaza, 
ha fijado como precio medio de las es
pecies suministradas á las tropas del 
Ejército y Guardia civil transeúntes 
en el mes de Junio último los si
guientes:

" Pts. Cént.

Ración de pan .dei70 decá- 
gramos..................................» 25

Idem de cebada de 4 kilo
gramos. . . . ...» 63 

Idem de paja de 6 id.. . . » 13 
Litro de aceite., .... 1 9 
Quintal métrico de leña.. . 2 19 
Mem de carbón. .... 7 57

V á fin de que dichos precios sirvan 

para la valoración del suministro he
cho por los pueblos de esta provincia 
en el citado mes, expido la presente 
con el V." B,® del Sr. Vice-Presidente 
y conformidad del Comisario de Guer
ra en Valladolid á 15' de Julio de 
1872.=E1 Secretario, Juan Callejo. = 
V.° B.°=El Vice-Presidente, Arévalo. 
=Gonforme: El Comisario de Guerra, 
Laureano Aguado.

TERCERA SEGCION.

NuM. 712. _ .

SEGREÏARL4 DE GOBIERNO 
de la odudiencia de Valladolid.

Hallándose usando de licencia Don 
Baltasar Barona Sánchez, Secretario 
de Gobierno de esta Audiencia, desem
peña interinamente desde este dia di
cho ^cargo el Relator de este Tribunal 
D. Manuel Rodriguez Ramos.

Lo que se anuncia por medio de los 
Boleiines onciales para conocimiento 
de los Jueces de primera instancia y 
deníás dependientes y subalternos del 
orden judicial. '

V|alladolid 16 de Julio de 1872.= 
D. Ó. <lel limo. Sr. Presidente, el Se
cretario interino, Manuel Rodríguez

servido dispoíSer-que áe aplique desde 
luego a Baldar los descubiertos por 
Impuesto personal que resultan á los 
pueblos, el inlporle líquido de los in
tereses devengados y no satisfechos 

chásta fín de Diciembre últiruo por las 
inscripciones y Bonos ^procedentes del 
80 por 100 de propios, siempre que 
las corporaciones no adeuden al Te 
soro otras cantidades por haberes de 
las Profesores de instrucción primaria 
y qúe se signifique a) Miñisterio de 
la Gobernación la nece.sidad de que 
no se autorice presupuesto alguno 
municipal en que no se acredite la 
solvencia.de los expresados descubier
tos o se arbitren medios para que desa
parezcan. Lo que comunico á y. E. 
para su conocimiento y efectos con- 
siguientes.=Y esta Dirección general 
lo traslada á V. S. para los propios 
fines, previniéndole proceda con la 
mayor actividad á la compensación de 
los débitos que aun existan en esa pro
vincia por el estinguido Impuesto per
sonal, con los intereses de inscripcio
nes y bonos del 80 por 100 de propios, 
y con los demás créditos á que se re
fiere la ley de 23 de Febrero de 1870, 
en la inteligencia de que con arreglé 
á lo dispuesto en la preinseala Real 
orden esa Administración económica 
debe obligar á los Ayuntamientos que 
sean deudores por este concepto á que 
incluyan en el próximo presupuesto 
los arbitrios necesarios para realizar 
su débito, poniéndose al efecto de 
acuerdo con el Gobernador de la pro
vincia.»

Lo que he dispuesto publicar en 
este periódico oficial para conocí miento 
de los Ayuntamientos, y con el fin de 
que tenga cumplimiento por parle de 
los,misinos, lo prevenido en la prein
serta Real órden, esperando del celo de 
las referidas Corporaciones municipa
les que en el término mas breve’ se 
presenten en esta Administración á 
verificar la compensación de sus dé
bitos por el Impuesto personal con los 
intereses de que trata la precitada 
Real orden.

Valladolid 15 de Julio de 1872.= 
Emilio García.

QUINTA SEGCION.

Num.710. '

:.dlcaldia constitucional de 
Santervás de Campos.

Hadándose terminado el apéndice 
al amillaramiento de la riqueza rústi
ca, urbana y pecuaria de este distrito 
municipal y el repartimiento de la con
tribución territorial correspondientes 
al año económico actual de ¡1872 á 73, 
queda expuesto al público en la Secre
taría del municipio por término de 8 
dias, para que los contribuyentes exa
minen sus partidas y oir de agravios 
durante dicho plazó, pasado el cual 
no se admitirá reclainacion alguna.

Santervás de Campos 15 de Julio 
de 1872.=El Alcalde, Felipe Martínez.

CUARTA SECCION

; NuM. 711.

ADMINISTRACION ECONOMICA 
de la provincia de Valladolid

La Dirección general de Contribu
ciones con fecha 7 del actual se ha ser
vido comunicar á esta Adrúinistracion 
la Real orden siguiente:

«El Excmo.Sr. Ministro de Haciejidia 
ha comunicado á esta Dirección géné
ral con fecha 28 de Mayo' último Ía 
Real orden siguiente:=Excmo. Sr.: Vis
to el expediente promovido en esa 
Dirección general relativo al estado 
en que se encuentra la realización de 
los débitos procedentes Hêï extinguido 
Impuesto personal; y considerando 
que apesar de las disposiciones conte
nidas en la ley de 23 de Febrero' de 
1870, y Reglamento de 20 de Abril 
para su ejecución,^ son muchos los 
Ayuntamientos que adeudan en ,todo ó 
en parte los cupos que por dicho con
cepto les fueron señalados y qué ni la 
penuria en que algunos pueblos’ se ha
llan ni las circunstancias difíciles por 
que otros han atravesado,-Son causas 
que puedan alegarse para prolongar 
la existencia de dichos descubiertos, 
puesto que tanto la referida ley como 
las disposiciones dictadas con posterio
ridad referentes á este servicio con
ceden las mayores facilidades para sol
ventarías; S. M. el Rey, conformándose 
con lo propuesto por V. E. y la Direc
ción general de Contabilidad se ha

NÚM. 708.

J!yuntamiento constitutional de 
Bocinas.

Terminado el repartimiento de la 
contribución territorial que corres
ponde pagar á este distrito municipal" 
en el ejercicio económico, de 1872-73, 
se halla de'manifieslo en la Secretaría 
deeste Ayuntamiento por término de 
ocho dias, para los efectos legales.

Bocigas 14 de Julio de 1872.=EI 
Alcalde, Tiburcio Vara.=P. A. D. A., 
Tomás Pollo, Secretario.

Con el propio objeto y en igual tér
mino invitan los Ayuntamientos de 
los pueblos siguientes:

Benafarces.

NuM. 719.

Alcaldía constitucional de 
■Villavieja.

Hallándose terminado el apéndice 
al amillaramiento de la contribución 
territorial que ha de servir de base 
para la derrama en el período de 1872 
al 73, queda expuesto al público en la 
Secretaría dé. este municipio por tér
mino de ocho dias para que los con
tribuyentes examinen sus partidas y 
oir de agravios durante dicho plazo, 
pasado el cual no se admitirá recla
mación alguna.

Villavieja 17 de Junio de 1872.=E1 
Alcalde, Dionisio Varela.

ANUNCIOS PARTICULARES.

Sal de Imon y la Olmeda.

Las abundantes salinas de Imon y 
la Olmeda, en la provincia de Guada
lajara, cuyos productos son conocidos 
como los mejores de España, han abier
to la venta de la cosecha del año cor. 
riente, pudiendo asegurar, que en vir
tud del cuidado y mejoras introduci
das por los propietarios, la puesta á la 
venta es más blanca y mejor de lo que 
hasta hoy se había elaborado.

Para precios y remesas pueden di
rigirse á sus Administradores, ó ai Ad
ministrador central D. Cristóbal Es
pinal en Sigüenza.

TRASLADÓ.

Él Notario D. Justo Me
lón Sánchez, ha trasladado 
su habitación y estudio á la 
calle de Orates núm. 40, piso 
principal.

Valladolid: UU.—imprenta de Garrido.
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